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Resolución Decanal
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VISTO:

- La nota presentada por el Lic. en Producción de Bio-Imágenes Pérez Julio Alfredo, legajo Nº
40935  agente nodocente de la Planta de Personal de la Facultad de Ciencias Médicas, quien se
encuentra desempeñando funciones en el Hospital Nacional de Clínicas y que  solicita cumplir
 funciones profesionales en el Servicio de Diagnóstico por Imágenes - Tomografía;

CONSIDERANDO:

Que el Jefe de Servicio Diagnostico por Imágenes del Hospital Nacional de Clínicas
autoriza la incorporación a los fines de  cubrir necesidades de recursos humanos
profesionales;
Que cuenta con el Visto Bueno del Sr. Decano;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Disponer que el agente Nodocente PEREZ , Julio Alfredo, legajo Nº 40935 cumpla
funciones profesionales en el Servicio de Diagnóstico por Imágenes- Tomografía del Hospital
Nacional de Clínicas, a partir del día de la fecha.

Artículo 2º: Registrar y comunicar.




	fecha: Viernes 14 de Junio de 2019
	numero_documento: RD-2019-2443-E-UNC-DEC#FCM
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2019-06-13T09:11:19-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-06-14T10:15:22-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-06-14T10:15:25-0300
	GEDO




